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Entidad originadora: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Fecha (dd/mm/aa): 29/12/2020  

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

 “Por la cual se modifica la Resolución No. 0624 del 24/11/2020 relacionada con la 
adopción de reglas para la identificación y priorización de los municipios y distritos 
del país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la 
modalidad de vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”  

 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 

 
El artículo 255 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, dispone que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – 
MVCT, tiene a cargo a partir del año 2020 el diseño de un plan para la efectiva implementación de una 
política de vivienda rural, por lo que será esa entidad la encargada de coordinar y liderar la ejecución de 
los proyectos de vivienda y mejoramiento de vivienda encaminados a la disminución del déficit 
habitacional rural. Y el Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, administrará y ejecutará los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés social urbana y 
rural. 
 
En desarrollo de ese mandado legal el Gobierno Nacional a instancias del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio expidió el Decreto 1341 de 2020, “Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto 1077 de 2015 en relación con la Política Pública de Vivienda Rural”, con lo cual se integró de 
manera normativa el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 
A su vez, mediante la Resolución 0536 del 19 de octubre de 2020 expedida por el MVCT, se adoptó la 
Política Pública de Vivienda de Interés Social Rural y la Metodología de Focalización, con lo cual 
quedaron establecidos los criterios de distribución de los recursos del Presupuesto General de la Nación, 
los aspectos referentes al proceso de operación del subsidio familiar de vivienda rural y los criterios de 
escogencia de los municipios y grupos poblacionales en los cuales se podrán aplicar los recursos. 
 
Todo el marco normativo expuesto le dio facultades al MVCT para expedir la Resolución 0624 del 24 de 
noviembre de 2020, “Por la cual se adoptan reglas para la identificación y priorización de los municipios y 
distritos del país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de 
vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”. 
 
En el artículo 3º de la Resolución 0624 de 2020 se estableció que para adelantar el proceso de asignación 
de cupos, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio dispuso recursos por ciento sesenta mil 
novecientos sesenta y siete millones de pesos ($160.967.000.000) del Presupuesto General de la Nación, 
correspondientes a la vigencia fiscal 2021, con los cuales se cofinanciarán y se asignarán los cupos por 
municipio hasta agotar los recursos, siguiendo las reglas establecidas en la presente resolución. 
 
De esta manera, mediante Circular No. 2020EE0099772 del 24 de noviembre de 2020 se hizo la 
convocatoria a todos los entes territoriales del país para identificar y priorizar los municipios y distritos en 
los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de vivienda nueva en 
especie para la vigencia 2021. 
 
No obstante, de los recursos dispuestos para vivienda rural para la vigencia fiscal 2020, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público descongeló la totalidad de los recursos, por lo cual se destinará la suma de 
ciento nueve mil quinientos setenta y tres millones ochocientos setenta y dos mil doscientos ochenta 
pesos ($109.573.872.280) adicionales, que sumados a los ciento sesenta mil novecientos sesenta y siete 
millones de pesos ($160.967.000.000) iniciales, nos arroja un total de doscientos setenta mil quinientos 
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cuarenta millones ochocientos setenta y dos mil doscientos ochenta pesos ($270.540.872.280), para la 
convocatoria que tiene como finalidad la identificación y priorización de los municipios y distritos del país 
en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de vivienda nueva en 
especie para la vigencia 2021. 
 
La anterior adición de recursos es procedente en virtud del alto grado de participación que recibió la 
convocatoria en los municipios del país, lo que permite identificar una demanda de recursos para la 
asignación de cupos mediante los cuales se asigne el subsidio familiar de vivienda rural en más regiones 
del territorio nacional y sobre las mismas reglas establecidas en la Resolución 0624 de 2020. 
 
Tal decisión implicará la modificación del artículo 3º de la Resolución 0624 de 2020, fijándose como 
recursos la suma de doscientos setenta mil quinientos cuarenta millones ochocientos setenta y dos mil 
doscientos ochenta pesos ($270.540.872.280). 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
(Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma) 

El ámbito de aplicación del proyecto de resolución es nacional. 

 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 

 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo: 
 

 El artículo 51 de la Constitución Política de Colombia, en relación con el deber del Estado de promover el 
acceso a una vivienda establece que: “Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 
fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés 
social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos 
programas de vivienda.” 

 

 La Ley 3 de 1991, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el 
subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictan otras 
disposiciones” dispone en su artículo 6º: 
 
Artículo 6°.Establézcase el Subsidio Familiar de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, que 
podrá aplicarse en lotes con servicios para programas de desarrollo de autoconstrucción, entre otros, 
otorgado por una sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar el acceso a una solución de vivienda de 
interés social o interés prioritario de las señaladas en el artículo 5° de la presente ley, sin cargo de 
restitución, siempre que el beneficiario cumpla con las condiciones que establece esta ley.  
 
La cuantía del subsidio será determinada por el Gobierno Nacional de acuerdo con los recursos disponibles, 
el valor final de la solución de vivienda y las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, en cuya 
postulación se dará un tratamiento preferente a las mujeres cabeza de familia de los estratos más pobres de 
la población, a las trabajadoras del sector informal y a las madres comunitarias.  
 
Los del mecanismo financiero de recepción, pertenecen a estos, y se sujetarán recursos de los subsidios 
familiares de vivienda, una vez adjudicados y transferidos a los beneficiarios o a las personas que estos 
indiquen, independientemente a las normas propias que regulan la actividad de los particulares.  
 
(…)  
 

 El artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 que dispuso que el Gobierno nacional diseñará un plan para la 
efectiva implementación de una política de vivienda rural. A partir del año 2020 su formulación y ejecución 
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estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por lo que será esa entidad la encargada de 
coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de vivienda y mejoramiento de vivienda encaminados a la 
disminución del déficit habitacional rural. Para este efecto el Gobierno nacional realizará los ajustes 
presupuestales correspondientes, respetando tanto el Marco de Gasto de Mediano Plazo, así como el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, y reglamentará la materia. Así mismo estableció que a partir del año 2020 el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, 
administrará y ejecutará los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para 
vivienda de interés social urbana y rural, en los términos del artículo 6 de la Ley 1537 de 2012 o la norma 
 que lo modifique, sustituya o complemente, así como los recursos que se apropien para la formulación, 
organización, promoción, desarrollo, mantenimiento y consolidación del Sistema Nacional de Información de 
Vivienda, tanto urbana como rural. 
 

 El artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto 1341 de 2020, “Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 1 del Libro 
2 del Decreto 1077 de 2015 en relación con la Política Pública de Vivienda Rural, dispuso que la formulación 
y ejecución de la política pública de vivienda rural y el diseño del plan para la efectiva implementación de la 
política de vivienda rural estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 

Esta política pública se formulará y ejecutará con la finalidad de coordinar y liderar la ejecución de los 
proyectos de vivienda y mejoramientos de vivienda encaminados a mejorar las condiciones de bienestar de 
la población ubicada en suelo rural y disminuir el déficit habitacional rural. 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá mediante resolución los criterios de distribución de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación asignados al Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) o la 
entidad que haga sus veces. De la misma manera, definirá los aspectos referentes al proceso de operación 
del subsidio familiar de vivienda rural, así como los municipios y grupos poblacionales en los cuales se 
podrán aplicar los recursos, y en su proceso de priorización tendrá en cuenta la población ubicada en las 
zonas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial y donde opere el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito. 

 

 El artículo 2 Artículo 2.1.10.1.1.4.3 del Decreto 1341 de 2020, “Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 en relación con la Política Pública de Vivienda Rural”, dispuso que el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá mediante acto administrativo, las condiciones específicas 
para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural. 

 

 El artículo 2 Artículo 2.1.10.1.1.4.6 del Decreto 1341 de 2020, “Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 en relación con la Política Pública de Vivienda Rural”, dispuso que la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o quien haga sus veces, 
enviará periódicamente al Fondo Nacional de Vivienda el listado de las personas a favor de las cuales se 
haya emitido sentencia ejecutoriada de restitución de tierras con orden de asignación de subsidio de vivienda 
rural. Para el caso de hogares que tengan miembros en ruta de reincorporación, el envío del listado 
corresponderá a la Agencia para la Reincorporación y Normalización o quien haga sus veces. Para efectos 
de lo anterior, los listados contendrán cómo mínimo: (…) 1. La identificación del hogar postulado al subsidio 
familiar de vivienda rural. (…) 2. La identificación del predio sobre el cual se aplicará el subsidio familiar de 
vivienda rural y la modalidad del subsidio por beneficiario. (…) 3. La constatación de que el hogar postulado 
cuente con el ánimo de asentamiento sobre el predio en el que se aplicará el subsidio familiar de vivienda 
rural. (…) Recibidos los listados de postulados, el Fondo Nacional de Vivienda iniciará el proceso de 
otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural. 
 

 El artículo 19 de la Resolución 0536 de 2020 dispone que “La focalización es el proceso mediante el cual se 
identifican potenciales beneficiarios de los SFVR, lo cual se efectuará mediante una metodología de 
focalización de beneficiarios de subsidios de vivienda de interés social en el marco de la Política Pública de 
Vivienda de Interés Social Rural, según lo establecido en el artículo 2.1.10.1.1.1.1 y el numeral 1 del artículo 
2.1.10.1.1.4.3 del Decreto 1077 de 2015, adicionados por el artículo 1 del Decreto 1341 de 2020.”  
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 El artículo 20 de la Resolución 0536 de 2020 consagra que “El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
fijará los lineamientos técnicos y de diálogo social necesarios para la estructuración, ejecución, seguimiento 
y evaluación del programa y sus proyectos derivados, de acuerdo con los objetivos de planeación y metas 
definidas en la Política Pública de Vivienda Rural a cargo de este Ministerio. 

 
“Parágrafo 1. Para la estructuración de los proyectos se tendrá en cuenta de manera prioritaria, la escala y 
operatividad regional, así como los parámetros tipológicos, funcionales y culturales para las soluciones de 
vivienda, propios de la región. 
 
“Parágrafo 2. Para la ejecución de obras se contratarán empresas incentivando la participación de 
constructoras de la región y promoviendo, a través de éstas, el estímulo a la generación de empleo y 
contratación de servicios en las localidades correspondientes.  
 
“Parágrafo 3. Para la generación de agrupaciones geográficas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
identificará y promoverá la agrupación de municipios teniendo en cuenta, entre otros, características de 
vecindad y conectividad.” 
 

 Por su parte el artículo 21 de la Resolución 0536 de 2020 consagra que “Para la implementación de las 
modalidades del SFVR definidos en la presente resolución, podrán concurrir diferentes mecanismos de 
implementación y/u operación como convenios, convocatorias, entre otros; las entidades territoriales, 
entidades del orden nacional, empresas públicas o privadas de cualquier orden, con el fin de financiar o 
cofinanciar cualquier tipo de proyecto que pertenezca a cualquiera de las modalidades aquí definidas. (…) 
Los términos y condiciones de estos mecanismos de implementación serán establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.” 
 
Tales términos servirán como lineamientos de ejecución para el cumplimiento de la obligación de asignación 
consagrada para el Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, según sus objetivos y funciones, de 
conformidad con los artículos 2º y 3º del Decreto 555 de 2003, y en los términos del artículo 6º de la Ley 
1537 de 2012. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada: 
 
       Todas las normas desarrolladas se encuentran vigentes.  
 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: 

 
            N/A 
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto 
normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción): 

 
            N/A 
 

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales: 
 

           N/A 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

 
Las disposiciones contenidas en el proyecto de resolución no causan por sí mismas un impacto económico para   el 
Estado o los particulares.  
 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  
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Las disposiciones contenidas en el proyecto de resolución no causan por sí mismas un impacto presupuestal. 

 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  

 
Las disposiciones contenidas en el proyecto de resolución no causan por sí mismas un impacto medioambiental o 
sobre el patrimonio cultural de la Nación. 

 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 
Política Pública de Vivienda de Interés Social Rural y Metodología de Focalización, contenidas en los Anexos I y II, 
respectivamente, de la Resolución 0536 de 2020. 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante 
o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 
   

 
JUAN CARLOS COVILLA MARTÍNEZ  
Jefe de la oficina Asesora Jurídica  
 
 
 
SAIRA SAMUR PERTUZ  
Directora de Vivienda Rural  
 


